
RESOLUCION No 294
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL  CONTRATO RESULTANTE DEL
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA  DE MENOR CUANTIA No 04 de 2014

LA DIRECTORA  GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÙBLICO AMBIENTAL DE
CARTAGENA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES  Y ESTATUTARIAS   Y 

CONSIDERANDO:

Que,   con Resolución No   272   de nueve (09) de  julio de dos mil  catorce (2014); se  dio
la  apertura  del  Proceso  de Selección  Abreviada de  Menor  Cuantía  No  04  de 2014,
ordenándose  su publicación en el Portal  Colombia Compra Eficiente;

Que de  acuerdo,  con  el  cronograma establecido  en  el  pliego  definitivo,  la  fecha  de
presentación de las propuestas fue el día   dieciocho (18) de julio de dos mil  catorce
(2014); 

Que  vencido el plazo para presentar propuesta técnica y económica  el día dieciocho
(18)  de julio  de dos mil  catorce   (2014),   se presentaron  las siguientes:

• Compañía de Televisión Cartagena de Indias S.A. ( Canal Cartagena)

Que los días 21 y 22 de julio de dos mil catorce  (2014),   se llevó a cabo  la
evaluación  de  los requisitos habilitantes técnicos, jurídicos y financieros de las
propuestas presentadas; 

Que del citado informe de evaluación  de los requisitos habilitantes,  se dio traslado por
tres (3) días hábiles del (23 al 25 de julio 2014),  al único  proponente, para la formulación
de observaciones y para la subsanación de algunos aspectos técnicos y financiero de la
única propuesta presentada; 

Que  vencido  el  anterior  término,  y  sin  haber  recibido  observaciones,  y  habiéndose
subsanado  los  aspectos  señalados,  se  procedió  a  publicar  evaluaciones  definitivas,
técnicas,  jurídicas  y  financieras,   que ratifican el  cumplimiento por  parte de la   única
propuesta  habilitada, la cual corresponde a  Compañía de Televisión Cartagena de Indias
S.A; 

Que,   como consecuencia  de lo anterior, se  procedió a evaluar los requisitos de
ponderación de la única propuesta habilitada, obteniéndose un puntaje de (1000)
puntos;

Que en mérito de lo  anterior,   la  Directora General   actuando de conformidad con lo
previsto  en el  numeral 11 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1.993    y el  No 4 del Artículo
32 de   los estatutos aprobados por el Consejo Directivo, facultan  al representante legal
de la entidad para adjudicar y expedir resolución al proponente favorecido;

Que en virtud de lo expuesto se, 
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RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO: Adjudicar  el  Contrato  cuyo  objeto  consiste  en  contratar
PREPRODUCCIÓN,  PRODUCCIÓN,  POSTPRODUCCIÓN  Y  EMISION  DE  UNA ESTRATEGIA
AUDIOVISUAL CONSISTENTE EN: VEINTICUATRO (24) PROGRAMAS TIPO DOCUMENTAL SOBRE LA
CIENAGA  DE  LA  VIRGEN,  CUYA  DURACION  SERA  DE  5  A  10  MINUTOS  EN  LOS  HORARIOS

ESTABLECIDOS POR EL ESTABLECIMIENTO  PÚBLICO AMBIENTAL EPA DE CARTAGENA;  a  La
Compañía de Televisión Cartagena de Indias S.A, ( Canal Cartagena),  identificada con el
Nit  Número  830.501.248-0,  Representada  Legalmente  por  Nabil  Baladí  Gedeón,
Identificado con la cédula de ciudadanía Número  9.093. 935  expedida en Cartagena,
cuya propuesta económica  esta tasada en la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS
ML  ($  70.000.000),  en  consecuencia  continúese  con  el  proceso  de  suscripción  del
contrato, teniendo en cuenta que se cuenta con la respectiva disponibilidad presupuestal
No  285  de nueve (09) de junio de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, por su
carácter de irrevocable y por mandato imperativo de la ley, de conformidad con el numeral
11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el parágrafo 1º del Artículo 77 de la ley 80 de
1993,  en concordancia con lo reglado en el Artículo 9 de la Ley 1150 de 16 de julio de
2007).  

ARTICULO TERCERO: publíquese en el   portal  Colombia Compra Eficiente,   y en la
gaceta del EPA, el contenido de esta resolución.

ARTICULO    CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C, a los   29 días del mes de julio de 2014

Original con firmas

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General 

Proyectó: Claudia Cristina Gueto Cabrera. PU
            Aroldo Coneo Cárdenas, Jefe Oficina Asesora 
            Jurídica 
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